
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 647 

 

RADICADO:  2019-00354 
PROCESO:  INTERROGATORIO EXTRAPROCESO 
SOLICITANTE SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S 
CITADO:  JOSE URIEL CARDONA ALVAREZ 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora, previo a iniciar la audiencia 

programada para el día 21 de abril de 2021 a las 8:30 a.m, presentó escrito a través del 

cual puso en conocimiento una vez más la imposibilidad de notificar al citado a rendir 

interrogatorio, siendo este el acto sin el cual el trámite no puede continuar, no conociéndose 

otra dirección del señor Cardona Álvarez, pues no fue indicada por el solicitante, y no 

encontrándose pendiente ni pudiéndose adelantar ninguna actuación, este Despacho 

ORDENA EL ARCHIVO de las diligencias, previa cancelación de su radicación en los libros 

que para el efecto se llevan en este Juzgado. 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

         JUEZ 
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